Estimados compañeros:

Dado que las  situaciones administrativas son muy diferentes, os acompañamos 4 formatos, previendo todas o casi todas las que se pueden dar. Escoged el que se acomode a la vuestra y poned atención al fijar los meses concretos en el lugar en donde se pone asterisco.

Se deben  todos los recursos ante los TSJ, pese a que el Ministerio, de forma incorrecta, ha optado porque resuelva quien no debe, el Secretario de Estado, a fin de desviar a los Juzgados Centrales de lo Contencioso los recursos, colapsándolos y obligando, al tener que ir al procedimiento abreviado, a acudir a un juicio a Madrid.

Las situaciones posibles, y los formatos correspondientes son lo siguientes, debiendo tener encuenta que, cualquiera que sea el que escojáis, está hecho para que puedan incluirse  todas las nóminas ya notificadas:

1) Si no se ha recurrido ninguna nómina en vía administrativa: hay que usar el RECURSO NÓMINAS SÓLO DIRECTO SIN REPOSICIÓN O ALZADA PREVIAS. Presentad en el mismo todas las nóminas. 

2) Si se han recurrido varias nóminas en vía administrativa y en algunas ha habido alguna resolución expresa y en otras no, hay que usar el siguiente: RECURSO NÓMINAS DIRECTO DESESTIMACIÓN PRESUNTA DESESTIMACIÓN EXPRESA: presentad la resolución expresa, el recurso presentado en las no resueltas y las nóminas.

3) Si se han recurrido todas y en unas ha habido resolución expresa y en otras no, hay que utilizar el siguiente: RECURSO NÓMINAS DESESTIMACIÓN PRESUNTA Y EXPRESA. Presentad las resoluciones expresas recaídas y las copias de los recursos presentados.

4) Finalmente, si se ha recurrido algunas nóminas y no hay resolución expresa en ninguna, utilizar: RECURSO NÓMINAS DIRECTO Y CONTRA DESESTIMACIÓN PRESUNTA. Presentad los recursos contra las nóminas así como las nóminas no recurridas en vía administrativa.

Si hubiese alguna situación distinta, podéis modificarlo vosotros mismos y adaptar el que más se aproxime a ella.

Debe presentarse el original firmado, una copia para dar traslado a la Administración y otra para que os la sellen en el registro de los TSJ. Así mismo, una copia de cada documento (nómina, recurso administrativo o resolución expresa del mismo) con cada ejemplar.

En Madrid a 10 de diciembre de 2010

El Comité Nacional AJFV

